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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Número 14 Dona Mercedes, doña Carmen, don Baldomero
y doña Joaqulna Abril Costa. Calle Baeza, 8. Murcia. Superficie
totaL 2-Q5-50 Has. de mame atochar y laderas.

Número 15. Doña Maria del Carmen Vázquez AbriL Plano
de San Francisco, 6. Murcia. Superficie total: 7-08-90 Has. de
monte atochar

Número 16. Doña Mercedes, doña Carmen. don Baldomero
y dalia Joaquina ,Abril Costa. Calle Baeza, 8. Murcia SHperficle
total: 34-41-00 Has de- ·monte atochar

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de la reserva provisional a
favor del Estado de criaderos de oro en Calzadilla
de Caria rCáceres).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de octubre de 1965,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de
noviembre siguiente, se dispuso la reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de los criaderos de oro que pu
dieran encontrarse dentro de una zona, expresamente delimi
tada. comprendida en el término municipal de Calzadilla de
Caria. de la provincia de Cáceres:,. habiendo obtenido prórroga
en su vigencia. según Orden ministerial de 17 de octubre
de 1967. al objeto de qUe el Instituto Geológico y Minero de
España (Organismo que promovió el expediente de la reserva)
pudiera efectuar un reconocimiento completo del área afectada.

Finalizados los trabajos, que han sido practicados de modo
eficaz y suficiente, el Instituto Geológico y Minero de Espafia
eleva un amplio ftlforme con el resultado obtenido en las inves
tigaciones auríferas de la zona, que lleva a la 'Conclusión de no
ser económicamente 1'entable la explotación de los filones inves
tigados, est1mándose aconsejable proceder a su liberación. a cuyo
efecto. cumpUdos, de otra parte, los trámites previstos en el
articulo 50 de la vigente. Ley de Minas y el 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Mlnerfa,en su texto del Decre
lo 1009/1968, de 2 de mayo. se hace preciso dictar la oportuna
disposición.

ORDEN d~ 23 >'te abril de 1969 por la que se dispo·
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el Te.
curso .cantencioso-admtnistrativo interpuesto contra
este Departamento por «Unión Eléctrica Madrileña
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de fe~

brero de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Unión Eléctrica Madrilefia
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cítada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue'

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto po!'
«Unión Eléctrica Madrileña. S. A.». contra resolución del Mi
nister~ de Trabajo de veintidós de octubre de mil novecienta.<;
sesenta y cinco, que desestimó el recurso extraordinario de re
visión, contra Resolución de la Dirección General de Trabajo
de dieciocho de diciembre de mil noveeientos cincuenta y nueve,
que estimando en parte el recurso de alzada a que dió lugar la
Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de esta
capital de veintiocho de septiembre de mil riovecientos cincuenta
y nueve, reducia la multa que le fué impuesta a la expresada
Empresa a la cantidad de doscientas veinticinco pesetas. debe
mos declarar y declaramos válida y Subsistente la resolución
recurrida por ser conforme y ajustada a derecho. absolviendo
a ia Administración 'de la. demanda contra la misma formulada:
sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas de
este recurso.

A..<;.j por eBtanuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo. pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosío Lo..
pez.-José M.a Cordero,-Juan Becerril.-Enrique Amat.-Ma,..
nuel González~Alegre.-Rubricados.»

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1969.-P. D" el Subsecretarío. A. Iba

ñez FreIre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de la suspensión del derecho
de petición y consi.Quíente declaración de caaucidad
del expediente en trámite de la reserva en «Zona
Bearíz» (Pontevedra y Orense) y «Zona Laza
Vcrin-Villardevós fOrense).

Ilmo. Sr.: La evolución de las circunstancias en el sector
minero especifico que determinaron el acuerdo de la Dirección
General de Minas, de fecha 2 de julio' de 1968, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 9 del mismo mes y año.
de suspensión del derecho de petición de permisos ,de investi
gación y concesiones directas de explotación de mmerales de
tántalo, niobio, circonio, heri11o, molibdeno, cesio. titano y
estafio en las áreas denominadas «Zona Beariz». comprendida
en las provincias de Pontevedra y Orense, y «Zona Laz8.-V~
ViYardevós», en la de Orense, pone de relieve la convenienCIa
de proceder a la liberación de superficies' donde la iniciativa
privada pueda desarrollar. sus actividade~ de modo regular.
conforme dispone la legislación vigente, siendo aconsejable en
la actualidad, por consiguiente. declarar la caducidad del expe
diente en tramitación de la reserva provisional para investiga
ción, relativa a las zonas expresadas.

Por todo ello. en aplicación de lo prevenido por el articu~
lo 50 de la Ley de MíIlas y el 151 del Reglamento general para
el Régimen de la Minería. en su texto del Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, resulta pertinente adecuar la situación legal de
las áreas aludidas. en relación 3 la.,<¡ circunstancias coyuntu~
rales de Jos minerales afectados.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

Primero.-Levantar la suspensión del derecho de petición de
permisos de investigación y coneesiones directas de explotación
de minerales de tántalo. niobio. circonio, berilio. molibdeno, cesio.
titano y estafio en dos áreas cuyos perímetros quedan deter
minados pDr los polígonos de vértices geodésic<?s, cuya deno
minación, coordenadas y eotas se expresan segUlaamente, que
fué dispnesta pür R€solución de la Dirección General de Mina...
de 2 de julio de 1968, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)
del día 9 del propio mes y año, pudiendo, por tanto, sol1~tarse,

con arreg'lo a la legislación vigente, permisDs de investIgación
y conceBion€':> directas de explotación en las 7..onas que se
liberan:

«Zona Beal·i?:». eomprf'ndida f'H las provillcias de Ponteve--
dra y Oren¡.;f'.

Vérticf:'S:

LQ San Benil.D: 4° :~4' 40"; 42( 31)' 50"; 1.014 metros,
~.D FerreiI'ifia: 40 27' 10"; 42<> 34' 4&"; 712 metros.
;~_<> Casteliño: 4° 31' 3{l": 420 22' 15": 594 metros.
4.« Puza: 40 37' 50": 420 23' 20"; 1.035 metros.
5.(' Mamoas: 4" 41' 4()": 42° 32-' 30"; 522 metros.
1" San Benito: 40 34' 40"; 420 35' 50": 1-014 metrOS.

En su virtud, este Ministerio. ¡¡ nropueslB de la Dirección
C--eneral dI'; Minas, acuerda·

lo" Levantar la reserva a HtVOl del Estado para mvestiga-
ciún de los criaderos de oro que pudieran encontrarse dentro de
una zona que seguidamente se designa, comprendida en el t~r
mino de Calzadilla de Coria, de la provincia de Careres. dIS
puesta con carácter provisional por Orden ministerial de 21 de
uctubre de 1965, prorrogada en su vigencia mediante Orden mi
;Jisterhl de 17 de Octubre de 1967. pudiendo, por tanto. solicitar
e,e. wn arreglo a la legislación vigente, permisos de investigación
y eoncesiones directas de explotación en la zona que se !íber~:

Se tomará cDmD punto de partida el centro de un zahurdon
cilíndrico.. de unos cinco mel)ros de' difunetro, en el cercado de
doña Magdalena Pablo Campns. que está, con respecto a la
esquina SO. de la casa de la antigua mina. al Sur, 291.70 metros.
y, al Este. 182 metros. Desde el referido punto d~ partida se medi~
rim 500 metros nI Fste V se colocan'! la primera estaca Desde
ésta., 500 metros al Sur, 18. seglJnda. Desde ésta, 1.200 metros al
Oeste, la terePra. Desde {~sta. 1.500 metros al Norte. la cuarta.
Desde ést8. 1.200 metros al Este. la quinta, y desde la quinta
estaca a la primera se medirán 1.000 metros al Sur para cerrar
pI perímetro de la :'eserVll, con una superf1cie de 180 hec~áreas.
t.odas ellas nbicadR.$; en pl término municipal de Calzadilla de
Coria.

2.° Dejar sin (~fecto las condi'ciones especiales que con mo
tivo de la ·reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves
tlg-ación y concesiones dI" f'xplotación otorgados en la zona afec
tada.

Lo que comunico a V t. para su conocimiento y eí'ectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de mayo de 1969,~P. D" f'l SUbsecretario, Manuel

Aguílar.

Ilmo. Sr, Dírector genend ele Minns.
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